
EXPTE.Nº 0283/98

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Dirigirse al Director Provincial del Transporte del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, para que incorpore en el Artículo
1 de la Disposición 2301, dentro del Ambito Especial de Operación Factible al corredor
de tráfico comprendido por la Ruta 3 entre Bahía Blanca y Tres Arroyos.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 25 de Junio de 1998.-
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